
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), catorce de septiembre de dos mil veintidós- 

 
2010-00274 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto terminó por desistimiento tácito 

dese cumplimiento al numeral tercero de la providencia del 26 de enero 

de 2012. En consecuencia, por secretaría líbrese comunicación a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, indicándoles el 

levantamiento del embargo sobre el inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria Nro. 001-326648, el que fue comunicado por oficio 

Nro. 474 del 27 de abril de 2010. 
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